
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del 

Atlántico 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soledad 

SICGMA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

EJECUTIVO LABORAL. 

RADICADO: 2019-00165 

DEMANDANTE: JOSE LOAQUIN REALES ZAPATA  

DEMANDADO. ALCALDIA DE PONEDERA 

 
INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA LABORAL informándole que 

la parte demandante presentó liquidación del crédito dándose traslado en la  forma prevista 

en el artículo 110 del C.G.P., pendiente para su aprobación. Sírvase proveer. 

Soledad, Noviembre 14 de 2023.  

 
EMIR DE JESUS ACUÑA 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD- 

Soledad, NOVIEMBRE 14 DE 2023. 

 
Revisado el expediente se observa que el término de traslado de la liquidación del crédito, 

se encuentra vencido, por lo que se procederá a su aprobación, en aplicación del Art. 446 

del C.G.P., en consecuencia, el despacho. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por los siguientes valores $28.608.368. 

 
SEGUNDO: Por secretaria realícese la liquidación de costas. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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